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PRÓLOGO 
  
  
Ha sido y es objetivo fundamental del instituto utilizar herramientas esenciales para que 
nuestros estudiantes logren alcanzar una formación integral. Bajo esta consideración 
ponemos a disposición estas guías de estudio que posibilitarán, sin duda, puedan 
organizarse para comprender el contenido de las diferentes asignaturas.   
  
Estas guías han sido creadas por un equipo de profesionales altamente capacitados en cada 
asignatura, con el objetivo de convertir su proceso de aprendizaje en una experiencia 
enriquecedora. 
  
Nuestros docentes han recopilado información, han sintetizado temas, organizado 
conceptos y aspectos relevantes para que cada guía se presente cuidadosamente elaborada 
para responder a la realidad actual, con contenidos actualizados y a la vanguardia del 
conocimiento. La didáctica empleada facilitará la comprensión y aprendizaje de cada 
tema, permitiéndoles avanzar de manera efectiva en su formación profesional. En la 
elaboración de estas guías se denota el compromiso del instituto para lograr el éxito 
académico. 
  
La diagramación de estas guías ha sido pensada para ser clara y atractiva, transmitiendo 
los conocimientos de manera amena y accesible. Queremos que nuestros estudiantes 
disfruten del proceso de aprendizaje encontrando en cada página una herramienta útil que 
les motive a salir adelante en su camino educativo. 
  
Estimados estudiantes: Les deseamos éxito en su recorrido académico, que el Instituto 
Tecnológico Universitario Pichincha estará siempre pendiente por vuestro éxito 
educativo. 
  
Dr. Edgar Espinosa. MSc. 
RECTOR ISTP-U  
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Presentación de la asignatura

La auditoría surge de la práctica contable dentro de los pro-
cesos productivos y comerciales en las empresas, esta profesión ha 
evolucionado en sus inicios en la Gran Bretaña en 1862 hasta los ac-
tuales tiempos. La auditoría como disciplina de las ciencias contables 
esta guiada por las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), emitida 
por la Junta Internacional de Normas de Auditoría y Aseguramiento 
(IAASB) que busca garantizar el trabajo del auditor. 

El módulo de auditoría contempla sus fundamentos históricos, 
conceptuales, así como una revisión de la normativa vigente que rige 
y guía la labor de un auditor sobre hechos pasados o presentes, para 
luego ser complementadas con ejercicios demostrativos que permi-
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tan al estudiante comprender los procedimientos, técnicas e instru-
mentos en las diferentes etapas de una auditoría. 

La finalidad del módulo de auditoría es que el estudiante de la 
Tecnología Superior en Administración comprenda la importancia 
que tiene el control interno dentro de las actividades administrativas y 
operativas de toda empresa, donde su accionar será el de establecer 
y delinear políticas y procedimientos organizacionales propendiendo 
sean eficientes, efectivas y transparentes. 

El módulo de auditoría corresponde al cuarto periodo de la ma-
lla curricular de la Tecnología Superior en Administración, concebi-
da como campo de formación los fundamentos teóricos. Desde esta 
perspectiva las unidades didácticas estarán delineadas desde un en-
foque de control interno para que el estudiante comprenda la impor-
tancia al diseñar e implementar dentro de la organización, así como 
será evaluada durante la auditoría para emitir conclusiones y reco-
mendaciones y su implicación en los estados financieros a ser audi-
tados. Por ende, el estudiante debe contar con conocimientos sólidos 
en contabilidad general y de costos como prerrequisitos para lograr 
nuevos aprendizajes dentro del campo de la auditoría. 

 
Competencias específicas de la asignatura para la carrera

•	 Genera conciencia en los alumnos sobre la auditoría como una ac-
tividad de evaluación independiente objetiva para agregar valor y 
mejorar las operaciones contables, financieras y administrativas de 
una organización, ayudándole a cumplir sus objetivos, por medio 
de la evaluación y mejora de la eficacia de sus procesos, propor-
cionando así un servicio efectivo a los más altos niveles de la ad-
ministración.

•	 Genera ambientes de Control empresarial, medibles y aceptables 
para el mejoramiento continuo.
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Metodología de aprendizaje

En las actividades formativas se distribuyen entre el trabajo del 
estudiante y el tiempo de interacción con el docente, a través de los 
distintos medios existentes, tomando en cuenta los componentes de 
aprendizaje que hacen referencia a actividades en contacto con el do-
cente, actividades prácticas -experimentales y las que tienen que ver 
con el trabajo autónomo, con la finalidad de lograr los resultados de 
aprendizaje propuestos en cada unidad de estudio.

Orientaciones didácticas por resultados de aprendizaje

•	 Aplicación de la Normativa 
•	 Valoración del riesgo 
•	 Resolución de problemas relacionados al control interno de 

las empresas
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UNIDAD 1

INTRODUCCIÓN A LA AUDITORÍA 

1. Introducción a la Auditoría  

1.1. Concepto de la auditoría 

Una auditoría es una revisión de los procedimientos que se llevan 
en una empresa a nivel contable o laboral entre otros, para comprobar 
que se reúne una serie de requisitos establecidos. Puede ser interna 
o externa, en función de si la realiza la propia empresa, o una entidad 
externa a la misma.
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1.2. Objetivo 

El objetivo principal de la auditoría no es detectar fraudes, aun-
que se suele pensar que es así, sino revisar los protocolos que se utilizan 
en la empresa para encontrar posibles errores e implantar las mejoras 
que correspondan. No obstante, puede ocurrir que durante la auditoría 
se descubra alguna irregularidad legal.

1.3. Definiciones básicas

Las normas internacionales de auditoría manejan conceptos, 
que se hacen necesarios de clarificar para el desarrollo apropiado de 
la auditoría y aplicación de las normas. A continuación, se presentan 
los términos principales utilizados para fines de las normas internacio-
nales de Auditoría

1.3.1. Marco de referencia de información financiera aplicable: 

Es el marco de referencia adoptado por la administración de la 
entidad, o en su defecto por quienes estén encargados de la elabora-
ción de los estados financieros, que sea aceptable de acuerdo a la na-
turaleza de la entidad y objetivo de los estados financieros o requerido 
por la ley o regulación. Un marco de referencia de información finan-
ciera es establecido por organizaciones autorizadas y reconocidas que 
establecen normas, o por requisitos de legislación o regulación. Ade-
más, el marco de referencia puede abarcar otras fuentes, como lo son 
el entorno legal y ético, publicaciones sobre temas contables, prácticas 
generales o literatura contable. 

Algunos marcos de referencia son de presentación razonable y 
se refieren a un marco que requiere cumplimiento con los requisitos del 
marco referencia, y puede ser necesario que la administración propor-
cione revelaciones más allá de las requeridas en el marco de referen-
cia o se desvíe de un requisito para lograr una presentación razonable 
de los estados financieros. Esto se puede presentar solo en extremas 
circunstancias. Cuando no se reconoce que se deben realizar estos 
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procedimientos se denomina Marco de referencia de cumplimiento.

Los requisitos del marco de referencia determinan la forma y 
contenido de los estados financieros, e incorporan suficientes princi-
pios que pueden servir de base para desarrollar y aplicar políticas de 
contabilidad que sean uniformes al marco de referencia. En cuanto al 
contenido de los estados financieros, la mayoría de los marcos de re-
ferencia solicitan información sobre la posición financiera, desempeño 
financiero y flujo de efectivo de la entidad, soportándola con hoja de 
balance, un estado de resultados, estado de cambios en capital, esta-
do de flujo de efectivo y notas relacionadas. En algunos casos el marco 
de referencia solo requiere un estado financiero y notas relacionadas.

1.3.2. Evidencia de auditoría: 

Información usada por el auditor para establecer sus conclu-
siones, en las que se basa para expresar su opinión. La evidencia de 
auditoría incluye los registros contables que fundamentan los estados 
financieros y otra información. La evidencia debe ser suficiente y apro-
piada, asegurando su relevancia y confiabilidad para dar soporte a las 
conclusiones que fundamentan la opinión del auditor. La confiabilidad 
de la evidencia depende de su fuente, naturaleza y circunstancias en 
que se obtuvo.

1.3.3.  Riesgo de auditoría: 

Es el riesgo de que el auditor exprese una opinión inapropiada 
de la auditoría cuando los estados financieros están representados de 
una manera errónea de importancia relativa. Esta es una función de los 
riegos de representación errónea y detección de errores. La valoración 
de los riesgos de basa en procedimientos de auditoría para obtener la 
información y evidencia necesaria, y es asunto de juicio profesional del 
auditor.
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1.3.4. Auditor: 

Es la persona o grupo de personas capacitadas y experimentadas 
que se designan por una autoridad competente para revisar, evaluar 
y examinar los estados financieros de una entidad, y dictaminar sobre 
estos realizando las observaciones y recomendaciones pertinentes. El 
auditor es responsable de la conducción de la auditoría. Los términos 
socio de trabajo o firma se usan cuando las normas lo disponen.

1.3.5. Riesgo de detección: 

Es el riesgo de que los procedimientos desarrollados por el au-
ditor para reducir el riesgo de auditoría no detecten representaciones 
erróneas que podrían ser de importancia relativa, ya sean individuales 
o en agregado con otras representaciones erróneas. 

Es, por lo tanto, una función de efectividad de un procedimiento 
de auditoría y su aplicación. Para cumplir a cabalidad con esta efec-
tividad, el auditor debe desarrollar una planeación adecuada, asignar 
personal apropiado, supervisar y revisar el trabajo de auditoría, y ejer-
cer su juicio profesional y escepticismo profesional.

1.3.6. Estados financieros: 

Es una representación estructurada de la información financie-
ra histórica, que presentan los recursos económicos u obligaciones de 
una entidad en un período determinado de acuerdo con un marco de 
referencia de información financiera. Incluyen notas que hacen refe-
rencia a las políticas de contabilidad importantes y otra información 
aclaratoria. El término puede referirse a un paquete completo de esta-
dos financieros o a un solo estado financiero.

1.3.7. Juicio profesional: 

Es la aplicación del entrenamiento, conocimiento y experiencia 
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en contextos proporcionados por las normas de auditoría, contabilidad 
y ética; en la toma de decisiones apropiadas sobre los cursos de ac-
ción de las auditorías para lograr juicios razonables. 

Estas decisiones tienen significado sobre importancia relativa, 
riesgos de auditoría, naturaleza de los procedimientos de auditoría, la 
evaluación de la evidencia y juicios de la administración al aplicar el 
marco de referencia, y comunicación de conclusiones con base en la 
evidencia obtenida. Esto con el fin de realizar una auditoría apropiada 
y aplicar los principios de auditoría y contabilidad relevantes. 

1.3.8. Escepticismo profesional: 

Actitud de cuestionarse, estar atento a condiciones que pueden 
indicar una posible representación errónea debido a fraude o error, y 
evaluar críticamente la evidencia de auditoría. 

Esto incluye estar alerta a evidencia que contradice otra eviden-
cia obtenida durante la auditoría, información que cuestiona la con-
fiabilidad de documentos o indica posible fraude, y circunstancias que 
demandan la necesidad de procedimientos de auditoría adicionales a 
los requeridos por las normas, considerando la suficiencia y propiedad 
de la evidencia de auditoría obtenida. 

1.3.9.Seguridad Razonable: 

Alto nivel de seguridad, no absoluta, que permite al auditor tener 
una base sólida para dictaminar sobre los estados financieros. 

1.3.10. Encargados del gobierno corporativo: 

La persona u organización (personal de administración, miem-
bros del consejo, administrados-dueño) con la responsabilidad de 
supervisar la dirección estratégica de la entidad y obligaciones rela-
cionadas a la rendición de cuentas de la entidad, lo que incluye su-
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pervisar el proceso de información financiera, Basado en NIA, https://
www.ccpdistritocapital.org.ve/uploads/descargas/fddcb2ae5541d-
5f49e87158a6b39a1ae4571a152.pdf

1.4 NIA - Principios y responsabilidades del auditor

1.4.1. NIA 200. Objetivos y principios que gobiernan una auditoría 

Basados en https://aobauditores.com/nias/ . La NIA 200 trata 
de las responsabilidades globales que tiene el auditor independiente 
cuando realiza una auditoría de estados financieros de conformidad 
con las NIA. En particular, establece los objetivos globales del auditor 
independiente y explica la naturaleza y el alcance de una auditoría 
diseñada para permitir al auditor independiente alcanzar dichos obje-
tivos.

En la realización de la auditoría de estados financieros, los obje-
tivos globales del auditor son:

(a) la obtención de una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debi-
da a fraude o error, que permita al auditor expresar una  opinión so-
bre si los estados financieros están preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con un marco de información financiera 
aplicable; y

(b) la emisión de un informe sobre los estados financieros, y el 
cumplimiento de los requerimientos de comunicación contenidos en 
las NIA, a la luz de los hallazgos del auditor.

https://www.ccpdistritocapital.org.ve/uploads/descargas/fddcb2ae5541d5f49e87158a6b39a1ae4571a152.pdf
https://www.ccpdistritocapital.org.ve/uploads/descargas/fddcb2ae5541d5f49e87158a6b39a1ae4571a152.pdf
https://www.ccpdistritocapital.org.ve/uploads/descargas/fddcb2ae5541d5f49e87158a6b39a1ae4571a152.pdf
https://aobauditores.com/nias/
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Requerimientos:

1. Requerimientos de ética relativos a la auditoría de estados fi-
nancieros

2. Escepticismo profesional

3. Juicio profesional

4. Evidencia de auditoría suficiente y adecuada y riesgo de audi-
toría

5. Realización de la auditoría de conformidad con las NIA

1.4.2. NIA 210. Acuerdo sobre los términos del trabajo de auditoría 

El NIA 210, habla de las responsabilidades que tiene el auditor al 
acordar los términos del encargo de auditoría con la dirección y, cuan-
do proceda, con los responsables del gobierno de la entidad. El auditor 
tiene como objetivo aceptar o continuar con un encargo de auditoría 
sólo cuando se haya acordado la premisa sobre la que la auditoría se 
va a realizar mediante: 

(a) la determinación de si concurren las condiciones previas a 
una auditoría; y 

(b) la confirmación de que existe una comprensión común por 
parte del auditor y de la dirección y, cuando proceda, de los responsa-
bles del gobierno de la entidad acerca de los términos del encargo de 
auditoría. 

Requerimientos: 

1. Cumplimiento condiciones previas a la auditoría: se debe de-
terminar si la información financiera que se prepara es aceptable. Ob-
tener la conformidad de la dirección y de los responsables del gobier-
no. Leer la normativa en caso de limitaciones al alcance de la auditoría 
impuestas antes de la aceptación del encargo de auditoría. 
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2. Acuerdo de los términos del encargo de auditoría: en el conte-
nido de la carta de encargo debe considerarse lo establecido por la NIA 
210 ap.9-12 (ejemplo de la carta en el Anexo 1 de la NIA).

3. Auditorías recurrentes: el auditor valorará si se necesita la re-
visión de los términos de encargo y si es necesario recordarlos a la en-
tidad. 

4. Modificación de los términos del encargo de auditoría: la mo-
dificación de los términos del encargo sólo se puede modificar en caso 
de que exista una justificación razonable.

1.4.3. NIA 220. Normas sobre control de calidad

La NIA 220 trata de la responsabilidad específicas que tiene el 
auditor en relación con los procedimientos de control de calidad de 
una auditoría de estados financieros. También habla, de las responsa-
bilidades del revisor de control de calidad del encargo. El objetivo del 
auditor en esta Normativa Internacional de Auditoría es implementar 
procedimientos de control de calidad relativos al encargo que le pro-
porcionen una seguridad razonable de que: 

(a) la auditoría cumple las normas profesionales y los requeri-
mientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) el informe emitido por el auditor es adecuado en función de 
las circunstancias. 

Requerimientos: 

1. Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las auditorías 

2. Requerimientos de ética aplicables 

3. Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de 
encargos de auditoría 

4. Asignación de equipos a los encargos 
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5. Realización del encargo 

6. Seguimiento 

7. Documentación

1.4.4. NIA 230. Documentación del trabajo (papeles de trabajo)

La Normativa Internacional de Auditoría 230 trata de la responsa-
bilidad que tiene el auditor en la preparación de la documentación de 
auditoría correspondiente a una auditoría de estados financieros. En el 
anexo se enumeran otras NIA que contienen requerimientos específi-
cos de documentación y orientaciones al respecto. [...]

El objetivo del auditor es preparar documentación que propor-
cione:

(a) un registro suficiente y adecuado de las bases para el infor-
me de auditoría; y

(b) evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de confor-
midad con las NIA y los requerimientos legales y reglamentarios apli-
cables.

Requerimientos:

1. Preparación oportuna de la documentación de auditoría

2. Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados 
y de la evidencia de 

auditoría obtenida

3. Compilación del archivo final de auditoría

1.4.5. NIA 240. Fraude y error en los estados contables

El NIA es la normativa sobre la responsabilidad del auditor, en la 
auditoría de estados financieros, respecto al fraude.
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En la Normativa Internacional de Auditoría, los objetivos del au-
ditor son:

(a) identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los 
estados financieros debida a fraude;

(b) obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con res-
pecto a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude, 
mediante el diseño y la implementación de respuestas apropiadas; y

(c) responder adecuadamente al fraude o a los indicios de frau-
de identificados durante la realización de la auditoría.

Requerimientos:

1. Escepticismo profesional

2. Discusión entre los miembros del equipo del encargo

3. Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacio-
nadas

4. Identificación y valoración de los riesgos de incorrección ma-
terial debida a fraude

5. Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material 
debida a fraude

6. Evaluación de la evidencia de auditoría

7. Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo

8. Manifestaciones escritas

9. Comunicaciones a la dirección y a los responsables del go-
bierno de la entidad

10. Comunicaciones a las autoridades reguladoras y de supervi-
sión

11. Documentación
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1.4.6. NIA 250. Responsabilidad del auditor frente a las leyes y

reglamentos en la auditoría de estados contables)

El NIA es la normativa sobre la responsabilidad del auditor, consi-
derar las disposiciones  legales y reglamentarias.

Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabi-
lidad que tiene el auditor de considerar las disposiciones legales y 
reglamentarias en la auditoría de estados financieros. 

Esta NIA no es de aplicación en el caso de otros encargos que 
proporcionan un grado de  seguridad en los que al auditor se le contra-
ta específicamente para comprobar el cumplimiento de disposiciones 
legales o reglamentarias específicas e informar al respecto de manera 
separada.

Requerimientos:

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias 

1. Al obtener conocimiento de la entidad y de su entorno de confor-
midad con la NIA 3154, el auditor adquirirá un conocimiento general 
del:

•	 marco normativo aplicable a la entidad y al sector en el que 
opera

•	 modo en que la entidad cumple con dicho marco.

2. El auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecua-
da con respecto al cumplimiento de las disposiciones legales y regla-
mentarias que, de forma generalmente admitida, tienen un efecto di-
recto en la determinación de las cantidades e información materiales 
a revelar en los estados financieros

3. El auditor aplicará los siguientes procedimientos de auditoría 
con el fin de ayudar a identificar casos de incumplimiento de otras dis-
posiciones legales y reglamentarias que puedan tener un efecto ma-
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terial sobre los estados financieros.

1.4.7. NIA 260.  Comunicación de los hallazgos de auditoría a los

encargados del gobierno del ente

El NIA es la normativa sobre la responsabilidad del auditor, de 
comunicarse con los  responsables del gobierno.

Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsa-
bilidad que tiene el auditor de comunicarse con los responsables 
del gobierno de la entidad en una auditoría de estados financieros. 
Aunque la presente NIA se aplica con independencia de la dimen-
sión o estructura de gobierno de la entidad, su aplicación presenta 
particularidades cuando todos los responsables del gobierno de la 
entidad participan en su dirección, y en el caso de entidades coti-
zadas.

Esta NIA no establece requerimientos relativos a la comunicación 
del auditor con la dirección de una entidad o con sus propietarios a 
menos que sean a la vez responsables del gobierno de la entidad.

El ámbito de aplicación de esta NIA es la auditoría de estados fi-
nancieros, pero también puede aplicarse, adaptada en la medida 
en que las circunstancias lo requieran, a las auditorías de otra infor-
mación financiera histórica, cuando los responsables del gobierno 
de la entidad sean los responsables de supervisar la preparación 
de dicha información financiera histórica.

Dada la importancia de la existencia de una comunicación recí-
proca eficaz durante la realización de una auditoría de estados fi-
nancieros, esta NIA proporciona un marco general para la comuni-
cación del auditor con los responsables del gobierno de la entidad 
e identifica algunos asuntos específicos que deberán ser objeto de 
comunicación de la entidad.
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Requerimientos:

Responsables del gobierno de la entidad

•	 El auditor determinará la persona o personas que, dentro de 
la estructura de gobierno 

•	 de la entidad, sean las adecuadas a efectos de realizar sus 
comunicaciones.

•	 Cuando el auditor se comunique con un subgrupo de los res-
ponsables del gobierno de la entidad, como, por ejemplo, con 
un comité de auditoría, o con una persona,  determinará si es 
necesario comunicarse también con el órgano de gobierno 
en pleno.

•	 En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la 
entidad participan en su dirección, como, por ejemplo, en el 
caso de una empresa pequeña en la que el único propietario 
dirige la entidad y nadie más desempeña funciones de go-
bierno.

•	 En estos casos, si las cuestiones previstas en la presente NIA 
se comunican al responsable o responsables de la dirección 
y esas mismas personas ejercen como responsables del go-
bierno de la entidad, no es necesario comunicar dichas cues-
tiones de nuevo a tales personas en su función de responsa-
bles del gobierno.

•	 Esas cuestiones se enumeran en el apartado 16(c). No obs-
tante, el auditor se satisfará de que la comunicación con el 
directivo o directivos sea suficiente para considerar que to-
dos aquellos a los que el auditor debería informar como res-
ponsables del gobierno de la entidad han sido informados.

•	 Indagar ante la dirección y, cuando proceda, los responsables 
del gobierno de la entidad, sobre el cumplimiento de dichas 
disposiciones legales y reglamentarias por parte de la enti-
dad inspeccionar las comunicaciones escritas, si las hubiera, 
con las correspondientes autoridades que han concedido la 
licencia o son responsables de la regulación.
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Durante la realización de la auditoría, el auditor mantendrá una 
especial atención a la posibilidad de que otros procedimientos de au-
ditoría aplicados puedan alertarle de casos de incumplimiento identi-
ficados o de la existencia de indicios de un incumplimiento

El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los respon-
sables del gobierno de la entidad que le proporcionen manifestaciones 
escritas de que han revelado al auditor todos los casos conocidos de 
incumplimiento o de existencia de indicios de un posible incumplimien-
to de las disposiciones legales y reglamentarias cuyos efectos deban 
considerarse en la preparación de los estados financieros.

6. En ausencia de incumplimientos identificados o de indicios de-
incumplimiento, no se requiere que el auditor aplique, en lo que res-
pecta al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
por la entidad.

1.4.8. NIA 265. Comunicación de deficiencias en el control interno a los 
encargados del gobierno corporativo y a la administración

El NIA es la normativa sobre la responsabilidad del auditor, de 
comunicar adecuadamente, a los responsables del gobierno de la en-
tidad y a la dirección, las deficiencias en el control interno que haya 
identificado durante la realización de la auditoría de los estados finan-
cieros. Al realizar la identificación y valoración del riesgo de incorrec-
ción material el auditor debe obtener conocimiento del control interno 
relevante para la auditoría4.Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, 
el auditor tiene en cuenta el control interno con el fin de diseñar pro-
cedimientos de auditoría adecuados a las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno. 

El auditor puede identificar deficiencias en el control interno no 
sólo durante el proceso de valoración del riesgo, sino también en cual-
quier otra fase de la auditoría.

Esta NIA especifica las deficiencias identificadas que el auditor 
debe comunicar a los responsables del gobierno de la entidad y a la 
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dirección. 

Esta NIA no impide que el auditor comunique a los responsables 
del gobierno de la entidad y a la dirección cualquier otra cuestión so-
bre el control interno que el auditor haya identificado durante la reali-
zación de la auditoría. 

Objetivo: El objetivo del auditor es comunicar adecuadamente 
a los responsables del gobierno de la entidad y a la dirección las defi-
ciencias en el control interno identificadas durante la realización de la 
auditoría y que, según el juicio profesional del auditor, tengan la impor-
tancia suficiente para merecer la atención de ambos.
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AUTOEVALUACIÓN UNIDAD 1

En base a lo revisado, resuelva el siguiente cuestionario:

Las normas de auditoria se refieren a:

a) La ética profesional para actuar como auditor 
b) La ética del contador para dar su opinión
c) Ninguna de las anteriores
d) Todas las anteriores

Los objetivos que persigue la auditoría externa son: 

a) Asegurar la correcta inversión de fondos en proyectos, en prés-
tamos internacionales

b) Asegurar la veracidad de control interno 
c) Proporcionar razonabilidad suficiente de los estados financie-

ros 
d) Permanente control interno dentro de la institución  
e) Ninguno de los anteriores

Son entes de control de las empresas públicas:  

a) Superintendencia de bancos
b) Consejo provincial de pichincha
c) Contraloría general del estado
d) Ninguno de los anteriores

Determinar si el sistema de control interno es o no adecuado y 
como consecuencia de esta situación pudiera descubrirse fraudes o 
malversaciones es un: 

a) Objetivo de la auditoria 
b) Una ley
c) Una fase de la auditoría
d) Ninguna de las anteriores
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La orientación de la auditoría interna es:

a) Hacia el estado operativo de la empresa o institución 
b) Hacia la situación del control interno 
c) Prestar un servicio profesional a la alta dirección 
d) Descubrir errores y recomendar acciones correctivas de ma-

nera externa a la empresa

Se entiende que evidencia de auditoría es:

a) A mayor control menor es el riesgo 
b) Información usada por el auditor para establecer sus concl-

siones
c) El dictamen del contador sobre los estados financieros
d) Ninguna de las anteriores 

El juicio como profesional se relaciona a:

a) Al riesgo de auditoría
b) La aplicación de normas contables
c) La aplicación del entrenamiento, conocimiento y experien-

cia en contextos proporcionados por las normas de auditoría, 
contabilidad y ética

d) Ninguna de las anteriores

La NIA 240, que habla del fraude y error en los estados contables 
tiene como requisito:

a) Escepticismo profesional
b) Procedimientos de valoración del riesgo y actividades rela-

cionadas
c) Evaluación de la evidencia de auditoría
d) Todas las anteriores 
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UNIDAD 2

FASES DEL PROCESO DE AUDITORIA

2. FASES DEL PROCESO DE AUDITORIA

La auditoría financiera presume la revisión de la información fi-
nanciera de una entidad en una fecha determinada y se realiza previa 
a la presentación de los estados financieros (por lo general sobre una 
base anual). Las fases que la componen las siguiente:

 https://www.worldsys.co/etapas-y-fases-de-una-auditoria-interna/

https://www.worldsys.co/etapas-y-fases-de-una-auditoria-interna/
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2.1. PLANIFICACION

2.1.1. Planeamiento del trabajo

La norma internacional de auditoría presenta la responsabilidad 
del auditor de planear una auditoría de estados financieros. La pla-
neación involucra establecer la estrategia general y desarrollar el plan 
de trabajo para la auditoría, lo que le permite al auditor organizar y 
administrar de manera apropiada el trabajo de auditoría garantizan-
do un trabajo eficiente y efectivo. De la misma le permite seleccionar 
un equipo de trabajo competente y con las capacidades necesarias 
para el desarrollo del trabajo. 

Para la planeación de la auditoría, el auditor debe tener en 
cuenta la entidad y su entorno. Esta planeación le permite obtener un 
entendimiento del marco de referencia legal y determinar procedi-
mientos de evaluación del riesgo, aspectos importantes para el de-
sarrollo de la auditoría, teniendo en cuenta que la planeación es un 
proceso continuo e interactivo. 

Objetivo El auditor debe planear la auditoría para realizar un 
trabajo efectivo y apropiado.

2.1.2 Identificación y Evaluación de los Riesgos de Error Material

Mediante el Entendimiento de la Entidad y su Entorno 

La norma internacional de auditoría 315 presenta la responsa-
bilidad del auditor de identificar y evaluar los riesgos de error material 
en los estados financieros, mediante en entendimiento de la entidad, 
su entorno y control interno. Este entendimiento es un proceso conti-
nuo y dinámico de obtención, actualización y análisis de información 
durante la auditoría, que le permite al auditor planear la auditoría y 
evaluar los riesgos. La información obtenida puede servir como evi-
dencia de auditoría. 



26 Administración de Empresas

Objetivo El auditor debe identificar y evaluar los riesgos de error 
material debido a fraude o error, que puedan existir a los niveles de 
estado financiero y aseveraciones. Para poder identificar estos ries-
gos el auditor debe tener un entendimiento de la entidad y su entorno, 
para así poder diseñar e implementar las respuestas apropiadas a los 
riesgos evaluados de error material.

2.1.3 Importancia Relativa en la Planeación y Realización de una

Auditoría 

La norma internacional de auditoría aborda la responsabili-
dad del auditor de aplicar el concepto de importancia relativa en la 
planeación y realización de una auditoría de estados financieros. Al 
momento de que el auditor emita su opinión sobre los estados fi-
nancieros, debe evaluar la importancia relativa de representaciones 
erróneas y asuntos que afecten los estados financieros en conjunto. 
La determinación de la importancia relativa depende del juicio profe-
sional del auditor, quien puede basarse en el marco de referencia de 
información aplicable. 

Objetivo El auditor debe apropiar el concepto de importancia 
relativa durante la planeación y desarrollo del trabajo de auditoría.

2.1.4 Respuestas del Auditor a los Riesgos Evaluados 

La norma internacional de auditoría presenta la responsabilidad 
del auditor de planear e implementar respuestas a los riesgos de re-
presentación errónea de importancia relativa identificados y evalua-
dos durante la auditoría de estados financieros. 

Objetivo El auditor debe obtener suficiente y apropiada eviden-
cia de auditoría sobre los riesgos evaluados de representación erró-
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nea de importancia relativa, a través de la planeación e implementa-
ción de respuestas apropiadas a los riesgos. 

- Procedimiento sustantivo: Procedimientos de auditoría desa-
rrollados para identificar representaciones erróneas de importancia 
relativa a nivel de aseveración. Dentro de estos procedimientos están 
pruebas de detalles y procedimientos analíticos sustantivos. 

- Pruebas de control: Procedimientos desarrollados para evaluar 
la efectividad operativa de los controles para prevenir, detectar y co-
rregir representaciones erróneas de importancia relativa a nivel ase-
veración.

, https://www.worldsys.co/etapas-y-fases-de-una-auditoria-interna/

2.2 EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA

Ejecución, fase en la que se realiza el análisis, verificación y 
obtención de evidencia. Esta etapa se puede realizar en dos fases: 
previa al cierre y posterior al cierre del ejercicio del cliente. Emisión 
del Informe, una vez revisadas las cuentas anuales formuladas.

https://www.worldsys.co/etapas-y-fases-de-una-auditoria-interna/
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https://www.worldsys.co/etapas-y-fases-de-una-auditoria-interna/

2.2.1. TÉCNICAS DE AUDITORÍA

Las técnicas de auditoría son métodos prácticos de indagación 
y prueba que utiliza el auditor para obtener evidencia que fundamente 
sus conceptos, conclusiones e informes. 

Estas se agrupan con base en la acción que el auditor va a efec-
tuar y se utilizan con base en su juicio profesional.

En el desarrollo de la auditoría, las técnicas y herramientas utili-
zadas, se documentarán en papeles de trabajo, que son la evidencia 
de la actividad realizada por los auditores, y que sustentan las conclu-
siones y hallazgos detectados en la auditoría.

De acuerdo con las técnicas utilizadas los auditores diseñarán 
sus papeles de trabajo, teniendo en cuenta su experiencia, conoci-
miento y juicio profesional.

El revisor fiscal debe usar una serie de técnicas de auditoría y 
procedimientos para obtener la información que le sirva de eviden-
cia. Esto le permitirá al auditor obtener información financiera útil y que 
contenga un valor razonable para usarla como prueba.

A continuación, observaremos en qué consisten estas técnicas y 
procedimientos de auditoría:

https://www.worldsys.co/etapas-y-fases-de-una-auditoria-interna/
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Observación: 

Se refiere a la acción de examinar, estudiar y analizar todo lo re-
lacionado a la contabilidad y las áreas que la apoyan, de forma que el 
auditor puede percibir los aspectos que la desarrollan, pudiendo eva-
luar el correcto funcionamiento y cumplimiento de sus responsabilida-
des según la ley. 

Su objetivo es velar porque las empresas cumplan al pie de la le-
tra las obligaciones que le competen, evitando actos ilegales o la eva-
sión de impuestos. 

Es la técnica por medio de la cual, el auditor se cerciora perso-
nalmente de hechos y circunstancias relacionadas con la forma como 
se realizan las operaciones.

Existen diferentes tipos de observación, entre ellos están: Obser-
vación directa, 

Observación indirecta, Observación oculta, Observación no par-
ticipativa, Introspección y Extrospección. 

Ejemplos: 

• Observar la toma de inventarios físicos.

• Observar pago de planillas

Comparación 

Consiste en establecer las diferencias entre las operaciones rea-
lizadas y los criterios, normas, procedimientos y prácticas que se utilizan 
habitualmente. Podría decirse también que es el esfuerzo que se realizó 
con la finalidad de determinar la veracidad de los hechos investigados. 

La comparación realizada entre los ingresos percibidos y/o los 
gastos efectuados con las estimaciones incluidas en el presupuesto, 
también es muy común la comparación de los ingresos mensuales 
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provenientes de una fuente con aquellos del mes anterior o del mismo 
mes con relación al año pasado.

Es la más general de las técnicas de auditoría y su aplicación es 
de mucha utilidad en casi todas las fases de la auditoría, por medio de 
ella el auditor se cerciora de ciertos hechos y circunstancias.

Ejemplo: 

• Los gastos o las ventas, los comparamos mensualmente para 
averiguar en qué meses ha habido variaciones importantes y descubrir 
porqué ocurren estas variaciones, porqué bajaron las ventas o subie-
ron los gastos.

Revisión selectiva o pasar revista

El auditor independiente, debe confiar en su juicio personal al de-
terminar el alcance del uso de la prueba selectiva en la auditoria, efec-
tuando con criterio profesional una adecuada planeación, elaboración 
y evaluación de ésta, desarrollando para ello, dos enfoques generales, 
como es el muestreo estadístico y no estadístico, la obtención de evi-
dencia suficiente y competente, con el fin de realizar un trabajo confia-
ble y acertado.

Consisten en un ligero examen ocular, con la finalidad de separar 
mentalmente las transacciones que no son típicas o normales. 

Ejemplos: 

• Revisar libro caja, mayor, bancos, aunque en forma ligera. 

Rastreo 

El rastreo de auditoría recopila información acerca de los con-
troles de seguridad y se puede usar para garantizar que los datos a los 
que se obtiene acceso se permiten solo para los fines autorizados.

Consiste en efectuar un seguimiento a una transacción o grupo 
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de transacciones de un punto a otro dentro del proceso contable para 
determinar su correcta registración. Ejemplos: · El pase del asiento dia-
rio al mayor. La liquidación de una cobranza hasta el depósito al banco.

Ejemplos:

• El pase del asiento diario al mayor. 

• La liquidación de una cobranza hasta el depósito al banco.

Análisis 

Consiste en la clasificación o agrupación de los distintos elemen-
tos que forman una cuenta o un todo. El análisis aplicado a una cuenta 
puede ser de 2 clases:

Análisis de saldo. - Cuando lo separamos lo analizaremos mejor.

Ejemplo:

• Saldo de una cuenta de activo fijo.

• Saldo de una cuenta por cobrar.

Indagación

Consiste en obtener información verbal a través de averiguacio-
nes y conversaciones. Las respuestas a muchas preguntas que se rela-
cionan entre sí pueden suministrar elementos de juicio muy satisfacto-
rio si todo fuese razonable y muy consistente.

Ejemplo:

• Indagar sobre la pérdida de un activo fijo.

• Indagar sobre los procedimientos de compras de bienes.
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Conciliación 

La conciliación consiste en la comparación de dos grupos de da-
tos cuya fuente es diferente, que tiene un doble propósito como control, 
puesto que, por un lado, ayuda a detectar errores o irregularidades en 
los estados financieros, y por el otro, ayuda al auditor a probar la razo-
nabilidad del saldo de contabilidad.

Uno de los principales motivos para realizar una conciliación 
contable es que permite a la empresa obtener el “Documento de Con-
ciliación”, este es necesario para cuando se planea hacer una audito-
ría interna o se solicita una auditoría externa.

Para realizar el proceso la empresa tiene que tener un registro de 
sus procesos contables enuna cuenta bancaria mientras que el banco 
procede a realizar el mismo proceso. Tras un lapso de tiempo (pactado 
por ambas partes), se hace una comparativa entre la documentación 
detallada del banco, con las cuentas de la empresa. Lo deseable es 
que ambos arrojen el mismo monto.

Si la comparativa arroja los mismos saldos, se pone en eviden-
cia que las finanzas de la empresa son saludables. Por este motivo es 
que se recomienda que todo negocio realice el proceso de conciliación 
contable de forma periódica. Otra razón para mantener dicha periodi-
cidad es que a más tiempo pase entre conciliación y conciliación, será 
más difícil cuadrar las cifras y detectar el origen de los errores, si los 
hubiera.

Ejemplo:

• Conciliación bancaria.

• Conciliación del inventario físico de mercadería con registros 
auxiliares de almacén.

Confirmación

Se obtiene a través de la consulta por parte del auditor a un ter-
cero; la respuesta del tercero debe ser por escrito y dirigida directa-
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mente al auditor, bien sea en papel, en soporte electrónico o en otro 
medio, y que se encuentre en posibilidad de conocer la naturaleza y 
condiciones de la operación y, por lo tanto, confirmar de una manera 
válida.

Esta técnica se aplica solicitando a la empresa auditada que se 
dirija a la persona a quien se pide la confirmación, para que conteste 
por escrito al auditor, dándole la información que se solicita y puede 
ser aplicada de diferentes formas:

Positiva.

Se envían datos y se pide que contesten, tanto si están confor-
mes como si no lo están. Se utiliza este tipo de confirmación, preferen-
temente para el activo.

Negativa.

Se envían datos y se pide contestación, sólo si están inconformes. 
Generalmente se utiliza para confirmar pasivo o a instituciones de cré-
dito.

Comprobación.

Técnica que se aplica en el curso de una auditoría, con el objeto 
de verificar la existencia, autoridad, legalidad, autenticidad y legitimi-
dad de las operaciones efectuadas por una entidad, mediante la veri-
ficación de los documentos que las justifican. 

• Legalidad, se refiere a que toda operación se sustente con su 
respectivo documento que reúnan los requisitos legales de compro-
bante de pago (factura).

• La autoridad, se refiere a que todo desembolso debe estar au-
torizado por las personas facultades para ello.

• La propiedad, se refiere a que el gasto o desembolso se relacio-
ne con la empresa examinada y no para uso de funcionarios o terceros.

• La autenticidad del documento se refiere a que deben ser do-
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cumentos verdaderos, auténticos, que no sean fraudulentos.

Cálculo.

Hace referencia a la verificación matemática de alguna partida.

Hay partidas en la contabilidad que son resultado de cómputos 
realizados sobre bases predeterminadas.

El auditor puede cerciorarse de la corrección matemática de es-
tas partidas mediante el cálculo independiente de las mismas.

En la aplicación de la técnica del cálculo, es conveniente seguir 
un procedimiento diferente al ampliado originalmente en la determi-
nación de las partidas.

Por ejemplo:

• Pruebas de cálculo en los inventarios de existencias.

• Pruebas en depreciación del activo fijo.

• Pruebas en la contribución de leyes sociales.

• Pruebas en la asignación de costos.

Totalización.

Consiste en verificar la exactitud de los sub-totales y totales ver-
ticales y horizontales.

Ejemplos:

• Sumas vertical y/o sumas horizontales, de una planilla de suel-
dos y salarios.

• La suma de una relación de saldo de proveedores, etc.
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Verificación

Consiste en probar la veracidad o exactitud de un hecho o una 
cosa, Las listas de verificación son documentos que incluyen anotacio-
nes claves para la ejecución de las actividades de auditoría. 

Generalmente elaboradas como un formulario, cuestionario o 
planilla, estas listas son como una ayuda memoria para que el auditor 
siga una secuencia organizada de observaciones durante la ejecución 
de la auditoría, Si se emplean, dichas listas deben basarse en un méto-
do adecuado de recolección de datos y el auditor deberá estar entre-
nado en su uso.

Las listas de verificación deben responder a la especificidad de 
cada auditoría, estas deben ser simples, objetivas y de fácil uso, lectura 
y entendimiento, además de identificar datos y hechos.

Con ese objetivo las preguntas generalmente incluidas en ellas 
están relacionadas con requisitos específicos, por lo tanto, no deben 
agregar nuevos requisitos a la normativa o alterar su esencia. 

Siempre que fuera posible, las respuestas a estas preguntas de-
ben ser SÍ o NO.

Ejemplo:

• Verificar la afirmación de una respuesta dada a la aplicación 
del cuestionario de control interno.

Inspección o recuento Físico.

Consiste en examinar físicamente bienes, documentos y/o valo-
res con el objeto de demostrar su autenticidad.

Examen físico de los bienes materiales o de los documentos, con 
el objeto de cerciorarse de la existencia de un activo o de una opera-
ción registrada o presentada en los estados financieros.

En diversas ocasiones, especialmente por lo que hace a los sal-
dos del activo, los datos de la contabilidad está representada por bie-
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nes materiales, títulos de crédito u otra clase de documentos que cons-
tituyen la materialización del dato registrado en la contabilidad.

En igual forma, algunas de las operaciones de la empresa o sus 
condiciones de trabajo, pueden estar amparadas por títulos, docu-
mentos o libros especiales, en los cuales, de una manera fehaciente 
quede la constancia de la operación realizada. En todos estos casos, 
puede comprobarse la autenticidad del saldo de la cuenta, de la ope-
ración realizada o de la circunstancia que se trata de comprobar, me-
diante el examen físico de los bienes o documentos que amparan el 
activo o la operación.

Declaración o certificación 

Es la obtención de un documento en el que se asegure la verdad 
de un hecho, legalizado por lo general, con la firma de una autoridad.

Consiste en tomar declaraciones escritas, muchas veces de los 
empleados o funcionarios de la misma empresa examinada. 

Esto con la finalidad de esclarecer hechos o cosas, pero aún de-
ben tenerse en cuenta que una declaración no constituye definitiva-
mente la evidencia, salvo excepciones. 

Muchas veces las declaraciones son medios para seguir bus-
cando la evidencia. 

La certificación, consiste en obtener informaciones escritas que 
afirmen o nieguen hechos o circunstancias.

Muestreo de Auditoría 

La norma internacional de auditoría trata del uso del muestreo 
de auditoría estadístico y no estadístico cuando el auditor ha decidi-
do usar muestreo de auditoría. Esto implica el diseño y selección de la 
muestra de auditoría, desarrollando pruebas de control y pruebas de 
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detalle, evaluando los resultados de la muestra. 

Objetivo Cuando el auditor decide usar muestreo de auditoría, su 
objetivo es proporcionar una base razonable para extraer conclusiones 
sobre la población de la que se selecciona la muestra. Definiciones 

- Muestreo de auditoría: Aplicación de procedimientos de audi-
toría a un porcentaje de las partidas dentro de una población de rele-
vancia dentro de la auditoría, para dar al auditor una base razonable 
de la cual obtener conclusiones sobre la población entera. 

- Población: Conjunto de datos, de los que el auditor selecciona 
una muestra para extraer conclusiones. 

- Riesgo de muestreo: Es el riesgo de que los resultados y con-
clusiones obtenidas de la muestra de auditoría difieran de las conclu-
siones que se generarían sobre la población completa. Estas diferen-
cias pueden alterar los resultados y generar conclusiones erróneas que 
pueden afectar la efectividad de la auditoría, llegando a opiniones de 
auditoría inapropiadas o requerimiento de trabajo de auditoría adicio-
nal para establecer que las conclusiones iniciales fueron incorrectas. 

Por ejemplo, las conclusiones del muestreo pueden presentar 
que una prueba de control es más efectiva de lo que realmente es, o 
por el contrario determinar que es menos efectiva de lo que es, y gene-
rar así conclusiones erróneas en las que se basa el auditor. 

- Riesgo de no muestreo: El riesgo de que se alcancen conclu-
siones erróneas por razones diferentes al muestreo. Esto puede ocurrir 
cuando se usan procedimientos inapropiados de auditoría, o se hace 
una interpretación inapropiada de la evidencia, lo que genera que se 
falle en el reconocimiento de un error o desviación. 

- Anomalía: Error o desviación que no es representativa de erro-
res o desviaciones en una población. 

- Unidad de muestreo: Partidas individuales que conforman una 
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población. Estas pueden ser por ejemplo cheques, listados en talones 
de depósito, asientos de crédito en estados financieros facturas, entre 
otras. 

- Muestreo estadístico: Muestreo que se realiza mediante selec-
ción aleatoria de las partidas, evaluación de los resultados de la mues-
tra y medición del riesgo de muestreo con base en la teoría de proba-
bilidades. 

- Estratificación: División de la población en subpoblaciones con 
características similares, para mejorar la eficacia de la auditoría y re-
ducir la variabilidad de las partidas, lo que permite reducir el tamaño 
de la muestra sin incrementar el riesgo de muestreo.

2.2.2. Papeles de trabajo 

Son el conjunto de documentos, planillas o cédulas, en las cuales 
el auditor registra los datos y la información obtenida durante el proce-
so de Auditoría, los resultados y las pruebas realizadas.

Los papeles de trabajo también pueden constituir la información 
almacenada en cintas, películas u otros medios (diskettes), y puede 
habilitarse sobre listados, y fotocopias de documentos claves de la or-
ganización, sin incurrir a exceso de copiar todo el archivo.

Al preparar el auditor los papeles de trabajo debe evitar acumu-
lar exceso de documentación, (Calidad Vs Cantidad), esto se simplifica 
utilizando marcas de auditoria, es decir, certificando o validando infor-
mación o actuaciones físicas que se tuvo a la vista, mediante marcas y 
referencias previamente definidas, tales como:

√  Verificado y cruzado contra registros contables.

∑  Sumado

%  Porcentaje observado.
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     Totalizado
≈   Cifras verificadas.

∞  Soportes originales vistos, entre otras

Los papeles de trabajo tienen los siguientes propósitos: 

· Soportar por escrito la planeación del trabajo de au-
ditoría.

· Instrumento o medio de supervisión y revisión del 
trabajo de auditoría.

· Registra la evidencia como respaldo de la auditoria 
y de informe

· Se constituye en soporte legal en la medida de re-
querir pruebas.

· Memoria escrita de la auditoría.

 En los papeles de trabajo se registran: 

· La planeación.

· La naturaleza, oportunidad y el alcance de los pro-
cedimientos de auditoría desarrollados.

· Los resultados

· Las conclusiones extraídas y las evidencias obteni-
das.

· Incluyen sólo asuntos importantes que se requieran 
junto con la conclusión del auditor y los hechos que 
fueron conocidos por el auditor durante el proceso 
de auditoría.
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2.2.2.1. Formato de Papeles de trabajo

Cédulas sumaria 

Cedulas analíticas y subanalíticas
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2.3. TIPOS DE DICTAMEN

2.3.1 Informe Limpio

Se refiere cuando el Auditor expresa la opinión de los estados fi-
nancieros presentan razonablemente la situación financiera y los re-
sultados de las operaciones de la entidad de acuerdo con los principios 
contables y aplicados sobre una base consistente en el año anterior

2.3.2 Informe con Salvedades

Debido a diferencias al momento de aplicar los fundamentos de 
la contabilidad generalmente aceptados o las limitaciones puestas al 
alcance del examen, el auditor proporciona una opinión a base de sal-
vedades.

•	 En este escenario, debe explicar por qué se abstuvo y mencionar 
en su dictamen que no puede emitir una opinión sobre los esta-
dos económicos.

•	 Como resultado, se requiere el dictamen de auditoría para com-
prender la imagen precisa de la realidad económica de la em-
presa. Puede incurrir en grandes pérdidas si no tiene una idea 
clara de su estado financiero.

2.3.3 Informe negativo

Informe que emite un auditor cuando cree que los estados finan-
cieros, en su conjunto, contienen errores importantes o equivocacio-
nes, por lo que no presentan objetivamente la posición financiera de 
la entidad o los resultados de sus operaciones y de flujo de efectivo de 
conformidad con las normas, leyes y reglamentos.
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2.3.4 Abstención del informe

Se emite una abstención o denegación de opinión cuando el po-
sible efecto de una limitación al alcance o de una incertidumbre es 
tan significativo que el auditor no puede expresar una opinión sobre 
los estados financieros.  La abstención de opinión se origina cuando 
el auditor no ha podido obtener la evidencia suficiente y competente 
que le permita afirmar o negar que los estados financieros examinados 
representan razonablemente la situación financiera de la empresa.  El 
auditor en otras palabras opina que no puede opinar sobre la realidad 
económica de la empresa por carencia de elementos de juicio. 

, https://www.worldsys.co/etapas-y-fases-de-una-auditoria-interna/

https://www.worldsys.co/etapas-y-fases-de-una-auditoria-interna/
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AUTOEVALUACIÓN UNIDAD 2

Escoja las respuestas

Las fases de auditoria son: 

a) Planeación y Ejecución de trabajo 
b) Opinión o Informe de auditoria 
c) Planificación, dirección, ejecución y control 
d) Planificación, Ejecución e Informe de auditoria 
e) Ninguna de las anteriores

Un auditor debe abstenerse de emitir una opinión sobre los es-
tados financieros que ha examinado, cuando se presentan ciertas 
circunstancias tales como:  

a) El auditor no es independiente con respecto al cliente de la 
auditoría.

b) Existe una limitación de alcance que es material. 
c) Existe una incertidumbre significativa
d) Todas las respuestas 
e) Ninguna respuesta 
 

Clasificación de papeles de trabajo por su contenido escoja la 
opción o las opciones

a) Hoja de trabajo
b) Cédula sumarias o resumen
c) Cédulas de identidad 
d) Todas las anteriores
e) Ninguna de las anteriores

¿Qué es un informe limpio de auditoría?

a) Es la opinión desfavorable o con salvedad es que otorga el 
auditor en cuanto al 

b) estado financiero de la empresa.
c) Es la abstención del auditor en cuanto al informe financiero.
d) Es la opinión favorable, limpia o sin salvedades, significa que 

el auditor está de 
e) acuerdo sin reservas, sobre la presentación y contenido de 

los estados financieros.
f) Ninguna de las anteriores
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Señale los objetivos del informe financiero con opinión de sal-
vedad.

a) Ayudar a las organizaciones a optimizar sus operaciones y 
lograr importantes

b) ahorros de costos.
c) Permitir la corrección contable de las cifras presentadas en 

los estados 
d) Financieros.
e) Develar las inconsistencias dentro de los estados financieros 
f) Todas las anteriores
g) Ninguna de las anteriores

 
Cuáles son los elementos básicos del dictamen:
a) Título, destinatario, párrafo introductorio
b) Destinatario del informe, párrafo de opinión, título
c) Párrafo de alcance Título de informe, firma y fecha
d) Ninguna de las anteriores

  
Un beneficio del sistema de control interno es: Promueve y op-

timiza la eficacia y transparencia del trabajo.
V (  X  )  F (        )
 
Los papeles de trabajo son documentos que incluyen la infor-

mación utilizada por el auditor al momento de evaluar los estados 
financieros

V (  X  )  F (        )
 
El objetivo del dictamen es emitir una opinión acerca de la co-

rrección contable de las cifras presentadas en los estados financie-
ros como resultado del trabajo de auditoría 

V (  X  )  F (        )
 

Es correcto realizar un plan de acción adecuado según el in-
forme negativo de auditoría para la mejora continua de los procesos 
administrativos de la organización.

V (  X  )  F (        )
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Los elementos Básicos del Dictamen son: Titulo y Párrafo Intro-
ductorio

V (  X  )  F (   x     )
 

La abstención de opinión se origina cuando el auditor no ha 
podido obtener la evidencia suficiente y competente que le permita 
afirmar o negar que los estados financieros examinados represen-
tan razonablemente la situación financiera de la empresa.

V (  X  )  F (        )
 
¿El modelo de informe corto, es un breve informe donde se 

relata las observaciones con sus respectivas salvedades más 
relevante?

V (  X  )  F (  ) 
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UNIDAD 3

CASOS PRACTICOS

3. CASOS PRÁCTICOS

3.1 Aplicación de las fases del proceso de auditoría financiera

Ejercicio Práctico

La empresa XYZ, se encuentra en examen de auditoría con la 
empresa Auditec S.A. quien efectua los siguientes hallazgos:
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Se pide:

•	 Elabore el papel de trabajo correspondiente
•	 Determine que técnicas utilizó para cada cuenta
•	 Determinar el margen de error
•	 Sugerir el asiento contable de recomendación
•	 Efectúe el análisis de cuentas de Balance General y de resultados
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